
EL REY. 

Perenísimo Príncipe D. Manuel Godoy, Gene­
ralísimo de mis armas de tierra, Almirante gene­
ral de mis fuerzas marítimas en España é Indias, 
y Protector del comercio marítimo de mis vasa­
llos en todos mis dominios: Bien sabéis que en mi 
Real cédula de trece de enero de este año, por 
la qual fui servido declarar las facultades, tra­
tamiento y prerogativas que os pertenecian por 
vuestra alta dignidad de Generalísimo y Almi­
rante, manifesté ya mi soberana voluntad de que 
se formase un Consejo de Almirantazgo, que ha­
bríais de presidir, compuesto de tres Oficiales ge­
nerales de mi Real Armada, un Intendente ge­
neral de ella, un Auditor general, un Secretario, 
que también lo seria mió, un Contador y un 
Tesorero, que á un mismo tiempo lo fuese ge­
neral de la Marina, para cuyas plazas me pro­
pondríais individuos beneméritos; consultándome 
igualmente las reglas que estimaseis á propósito se 
estableciesen para el expedito exercicio de vuestras 
funciones y facultades en lo gubernativo, provi­
sional, jurisdiccional y lucrativo, con presencia de 
las declaradas a favor del Serenísimo Infante Don 
Felipe, mi muy amado Tio y Suegro, por la Real 
cédula de catorce de enero de mil setecientos qua-
renta. En conseqüencia me habéis manifestado y 
propuesto sobre cada uno de estos puntos quanto 
os ha parecido conforme á mi servicio; y habién­
dolo yo considerado todo con detenida meditación 
y miramiento á la felicidad de mis vasallos, he ve­
nido en resolver se lleve desde luego á efecto la 
formación del Consejo de Almirantazgo con el 

i 
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nombramiento de los ministros que han de com­
ponerle , constituyéndole de modo que pueda cor­
responder dignamente á los fines de su institución, 
y cooperar al exercicio de las facultades que os 
competen; para lo qual mando se observen, cum­
plan y executen las disposiciones y reglas conteni­
das en los siguientes artículos: 

Nombramiento de i Nombro por ministros de este Consejo, con 
consejeros del Almi- a t e n c ; [ o n 4 s u s distinguidos méritos, circunstancias 

y servicios, á los Tenientes Generales de Marina 
D. Ignacio María de Álava, D. Antonio de Esca-
ño y D. Josef Justo Salcedo: á D. Luis María de 
Salazar Intendente general: á D. Juan Pérez Vi-
llamil Auditor general: á D. Josef de Espinosa Se­
cretario : á D. Martin Fernandez de Navarrete Con­
tador; y á D. Manuel Sixto Espinosa Tesorero del 
Almirantazgo y general de la Marina en comi­
sión: todos por el tiempo de mi voluntad, con igual 
voto y con los mismos honores, preeminencias, 
sueldo y demás exenciones que tengo declaradas á 
los consejeros del supremo de Guerra según sus 
respectivas clases. 

2 

Títulos que han de A cada uno de estos individuos se le despa-
despachárseles. chara su título por mi Secretaría de Estado y del 

despacho de Marina, á fin de que en el dia que in^ 
dicáreis para la inauguración del Consejo, presten 
en vuestras manos el juramento acostumbrado, y 
comiencen su exercicio; y á sus sucesores los nom­
braré por decreto señalado de mi Real mano, para 
que dirigido á vos , y publicado en el Consejo, se 
les pase papel de aviso por la Secretaría de Al­
mirantazgo , se les expidan los títulos por la del 
despacho de Marina, y procedan al juramento. 
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Sin embargo de que todos los ministros de es- El Contador debe 
te Consejo deben desempeñar la especial obliga- desempeñar el oficio 

fleco] 

cion de defender la autoridad de las leyes, mis 
regalías y vuestros derechos y prerogativas', será 
cargo especial del Contador desempeñar el oficio 
fiscal en los casos en que la vindicta pública ó el in­
terés de mi servicio lo requiera precisamente, expo­
niendo de palabra ó por escrito todo aquello que 
entienda corresponde resolver ó practicar según las 
leyes y ordenanzas. 

Con el objeto de facilitar á los ministros la Nombramiento de 
pronta expedición de los asuntos de que respecti- ayudantes y subal-

t • ' j temos de los minis-
vamente se encarguen, nombrareis para cada uno , , u 

P ' r tros del Consejo. 

de los Generales uno 6 dos ayudantes, que sean 
oficiales militares de mi Real Armada: daréis al 
Intendente general, Contador y Tesorero los sub­
alternos necesarios para el cabal desempeño de sus 
oficios, nombrándolos del ministerio de Marina: 
destinareis individuos de uno ú otro cuerpo, ó de 
ambos alternativamente, para servir de oficiales 
en la Secretaría; y si el Auditor general necesitare 
del auxilio de uno ó dos letrados que trabajen de 
continuo baxo su dirección, sin ocuparse en otro 
objeto, podréis nombrárselos de las calidades con­
venientes , y dotarlos ó gratificarlos según vuestra 
prudencia. ' 

5 
Nombrareis también un escribano de Cámara Del escribano de 

r • i i . i J Cámara y otros sub-con sus onciales, un relator , un procurador de , }, , ~ 
' ? r alternos del Consejo. 

pobres, dos ó mas porteros, y los demás subal­
ternos necesarios para la administración de justi­
cia, el rápido despacho de expedientes, y el deco­
roso servicio del Almirantazgo. 

2 

N>. 
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procede en los ne 
gocios 

Diversos respectos £1 Consejo en los negocios que no sean con­
cón que el- Consejo t e n c i o s o s h a ¿c exercer solamente las veces de con­

sultor vuestro: en los de justicia es tribunal su­
premo con plenitud de facultades y de jurisdicción, 
que en uso de mi soberana potestad y señorío le 
confiero para conocer y decidir á pluralidad de vo­
tos todas las causas civiles y criminales que de 
qualquier modo pertenezcan al fuero del Almiran­
tazgo ; y los ministros en particular serán execu-
tores de vuestras providencias: á saber, los Ge­
nerales como vuestros edecanes, el Intendente 
general en lo relativo al ministerio político y eco­
nómico, el Secretario en la comunicación de vues­
tras órdenes sobre la universalidad de los ramos 
de Marina y protección del comercio marítimo, 
y así los demás en sus atribuciones respectivas. 

Horas en que ha Se formará diariamente el Consejo á las ho-
ce e rarse' ras y por el tiempo que les señalareis, con aten­

ción á que sus ministros han de asistir cerca de 
vuestra persona para cumplir vuestras órdenes en 
lo respectivo á sus oficios; y el Secretario, el Con­
tador y el Tesorero, luego que se concluya el des­
pacho de gobierno, y antes de comenzar el de jus­
ticia, podrán si quieren restituirse á sus oficinas 
quando no hubiere causas que por su gravedad 
exijan la concurrencia de sus votos, ó no faltare 
el competente número de ministros. 

8 

Lugar de las sesio- Las sesiones del Consejo se tendrán en la 
casa de vuestra habitación, ó en el edificio que 
destinareis á este efecto 3 con suficiente capa-
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cidad para colocar cómodamente en él todos los 
oficios del Almirantazgo. 

Quando asistáis al Consejo se observará pa- Ceremonial para el 
ra vuestro recibimiento un ceremonial en todo rec ibinuent0 del Al-

_ . i i . f i i T- i mirante en el Con-

conforme al establecido en el de listado; y to- sejo,yórdendeasien-
mada vuestra silla, que siempre ha de permane- tos de los ministros. 
cer al frente y baxo del dosel, se sentarán los 
consejeros, luego que se lo mandéis, en los ban­
cos de los lados, ocupando los tres Generales por 
su antigüedad los primeros asientos por derecha 
é izquierda, y después los demás ministros por 
sus oficios en el mismo orden que se hallan nom­
brados ; y en vuestra ausencia del Consejo le pre­
sidirá desde su propio asiento el General primer 
nombrado, y así los demás; guardándose en lo 
sucesivo la antigüedad de consejeros entre los 
tres Generales. 

IO 

El Auditor general será siempre el primero Funciones del Au-
que dé SU VOtO en los negocios de justicia, COn d i t o r general y de su 

exposición de las razones de hecho y de derecho 
en que lo funde ; resumirá después los votos 
de los otros vocales; dará las determinaciones al 
relator; y decretará los pedimentos de substan­
ciación y señalamiento de pleytos; y para que nun­
ca dexen de llenarse estos objetos por enferme­
dad ó ausencia de este ministro, nombrareis un 
togado de qualquiera de mis Consejos, que sea 
su substituto. 

I I 

Todas las formalidades del tribunal se ar- La práctica del Al-
reglarán á la práctica de los demás Consejos; sien- miram^S° se an"e" 

O Í } ' glara a la de los de­
do obligación del que presida en vuestra ausen- mas Consejos. 

3 

Ayuntamiento de Madrid



' • ' 6 . 

cia, informaros de lo ocurrido y determinado en 
la sesión del dia. . . 

12 
( J 

Modo de hacer el En los casos en que el Consejo de Almiran-
Gonsejo sus consultas. t a Z g 0 o s n a v a de consultar su parecer, por recaer 

sobre materias de gobierno de mi Real Armada 
y policía marítima, que son de vuestro privati­
vo conocimiento; ó sobre qualesquiera otros ob­
jetos que hubiereis cometido, á su examen; 6 por 
haberlos promovido él misma en desempeño de 
la obligación en que le constituyo de proponer 
los medios de aumentar la fuerza y esplendor de 
mi Real Armada, los adelantamientos;de la nave­
gación, y la prosperidad del comercio marítimo; 
lo executará de palabra si estuviereis presente, ó 
por escrito no lo estando: y quando ocurriere di­
versidad de dictámenes, os dará cuenta de los vo­
tos que hubiere en contrario de lo que se os con­
sultare, y de sus motivos, para que con noticia 
de todo toméis ó me consultéis la resolución 
conveniente. 

I 13 Ü : 

Potestad del Almi- Podréis, siempre que lo juzguéis á proposito, 
rante para delegar sus fax GOmision al Consejo, delegándole vuestras fa-
facultades en el Con- t . , • 

se- cultades para que por si solo conozca, resuelva, 
ó determine sobre algún negocio ó clase de ne­
gocios, sea qual fuere su naturaleza, con la< ca-? 
lidad de haber de daros ó no cuenta de los re­
sultados. 

1 4 

Variaciones en las Se observarán las ordenanzas de Marina ba-
ordenanzas consi- xo la inteligencia de que todas las autoridades es­
guines al exercido t a b l e c i d a s p o r e l l a s e s t a r á n sub0rdinadas á la vues-
de las facultades del A • / 
Almirante. t ra> Y e^ Consejo deberá proponeros las variacio­

nes que convenga hacer en las mismas ordenan-
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7 A/ 
zas, como consiguientes al pleno y actual exerci-
cio de las amplias facultades que he declarado os 
corresponden por vuestra alta dignidad de Al­
mirante; y acordadas que sean las tales variacio­
nes, me las haréis presentes con vuestro dicta­
men, á fin de que con mi soberana aprobación 
puedan llevarse á efecto. 

Pero desde luego quedará suprimido el em- Suprímese la Direc-
pleo de Capitán general de mi Real Armada cion general de la 
Director general de ella, subrogándose en su lu- ¿. „ *! y e n s u 

o > • o gar se subroga el em-

gar el de Inspector general, que entienda en el de- pleo de Inspector. 
talle y mecanismo del mando de la misma Ar­
mada ; zele que todos los individuos cumplan exac­
tamente con las obligaciones de su empleo ó exer-
cicio; expida las órdenes conducentes al mejor ré­
gimen de los cuerpos de Marina y práctica del 
servicio en los departamentos, esquadras, apos­
taderos y buques sueltos; y desempeñe las demás 
funciones de pura dirección, quales se hallan des­
critas en las ordenanzas generales, correspondién­
dose directa y únicamente con vos, y recibiendo 
vuestras órdenes para comunicarlas a quienes cor­
responda , como que solamente habla y procede 
en vuestro nombre. 

16 

Sin embargo de que todos los gefes deban Casos en que la cor-
dirigir su correspondencia al Inspector general en resPondencia ha de 

u . . t i l . s e r directa con el Al-

las materias de su inspección, han de daros siem- m ¡ r a n t e , 
pre en derechura aviso de todos los acaecimien­
tos importantes que salgan del curso ordinario de 
las cosas, ó que baxo qualquier aspecto deban lle­
gar pronta y aun exclusivamente á vuestro cono­
cimiento; y del propio modo seguirán los mismos 

4 
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gefes la correspondencia con vos directamente 
en todos los casos y cosas en que corresponda se 
dirija sin él intermedio de la Inspección general; 
debiendo practicarlo igualmente así los demás que 
hayan de proponer, ó executar,ó dar cuenta de 
lo executado en expediciones, comisiones ó ac­
ciones de guerra, ó qualesquiera otros objetos 
ó asuntos relativos á mi Real Armada; quedan­
do á vuestra discreción y cuidado el darme cuen­
ta de todo quanto contemplareis digno de elevar­
se á mi Real noticia, ó que requiera mi resolu­
ción. 

i 7 

Sea el Consejo de Si atribuyereis al Consejo de Almirantazgo 
Almirantazgo el cen- algunas de las obligaciones que antes cumplía la 
tro de las combina- . . , -p^. . 1 1 • 1 / 

, suprimida Dirección general, pondréis la mira a 
cíones como lo era -c o ' r 

la Dirección gene- que así como por constitución deberá ser el de-
ríl1, positario de las luces y las leyes marítimas, sea 

también perpetuamente el centro común en don­
de se reúnan las diversas partes de la Marina,y 
desde el qual se comunique con vuestra dirección 
el impulso conveniente para el mas propio y re­
gular movimiento del todo. 

18 

Almirante. 

Principales faculta- Reasumiréis como vuestras las facultades que 
des gubernativas del en calidad de gefe superior de la Armada exercia 

el Director general según las ordenanzas. Vos so­
lo habéis de ser quien rrtande y dirija la acción de 
todas mis fuerzas marítimas, destinándolas como 
mejor convenga á mi servicio, y prescribiendo a 
los gefes de los departamentos, á los Generales 
de esquadraSj y á los comandantes de buques 
sueltos, el plan de sus operaciones respectivas, 
con cuya execucion se afiance el feliz éxito de las 
expediciones y empresas que Yo determinare pa-
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ra la defensa de mis dominios, protección dê  mis 
vasallos, y ofensa de mis enemigos; y habéis tam­
bién de ser quien ordene todo quanto concierna á 
la disciplina militar y marinera de todas las cla­
ses de la Armada: á la policía de los puertos, 
astilleros, arsenales y fábricas de artillería: á la 
construcción de baxeles: al acopio y repuesto de 
materiales y provisiones de guerra y de boca: á 
la conservación de los montes de Marina: ala de 
los muelles y fortificaciones de puertos, surgide­
ros , calas y embocaduras de los rios: á la mejor 
educación marítima y sistema de estudios en aca­
demias, seminarios y escuelas de instrucción náu­
tica en sus diversas ramificaciones: a la protección 
de los establecimientos científicos, como observa­
torios astronómicos, depósitos hidrográficos y 
obradores de instrumentos matemáticos: á la ma­
nutención de los batallones de infantería, briga­
das de artillería y tercios navales, en el pie mas 
ventajoso de disciplina y fuerza::al cuidado, ré­
gimen y mas pura administración de los hospi­
tales: á la economía en,todos los cuerpos y ra­
mos ; y á que en los oficios de cuenta y razón se 
guarde el orden y la exactitud mas rígida. 

*9 zup 

Podréis llamar á la corte, y mudar de unos Facultad de llamar 
á otros departamentos, á qualesquiera individuos individuos á la corte, 
militares y ministeriales de Marina. según lo re- mu ar os e u,nos e" 

J ° partamentos a otros, 

quieran los casos ocurrentes, ó los objetos de mi y conceder licencias. 
servicio. Os pertenece asimismo la facultad de " 
concederles licencias p»ara: pasar á los parages que 
necesiten dentro ó fuera de estos f eyños, constan-
doos los motivos con que las pidieren; y solo me 
consultareis las de aquellos que soliciten venir á 
la corte, y las de los Generales para salir del 
reyno: tendréis por conseqüencia la facultad de 

5 

Ayuntamiento de Madrid



IO 

dar reliefes para el abono de los sueldos venci­
dos en el tiempo en que los individuos de la Ar­
mada hubieren usado las licencias. 

.20 

Todas las embarca- Habéis de proveer de pasaportes á los indi-
ciones españolas han v i ¿ u o s expresados, y á las embarcaciones espa­
de navegar con pa- • , , . , , 
saportes del Almi- ñolas que arbolaren mis banderas, y naveguen a 
rante. los puertos de mis dominios, ó á los extrange-

ros, en qualquiera parte del mundo; debiendo to­
das llevarlos con mi Real patente de navegación 
sopeña de comiso; y tanto en la remesa de estos 
pasaportes a los departamentos, y de allí a los 
comandantes de Marina jueces de Arribadas, co­
mo en la gratuita entrega de ellos á los capitanes 
y patrones, y en su recogimiento y cancelación, 
se observarán las mismas disposiciones y forma­
lidades prevenidas en las ordenanzas con respec­
to a mis Reales patentes. 

2 1 

Pasaportes y comi- También habéis de proveer de pasaportes y 
siones de corso. comisiones de corso a todos los vasallos mios, 

que con arreglo a ordenanza pretendieren hacer 
guerra á los enemigos de mi Real Corona con 
embarcaciones y pertrechos suyos; y desde aho­
ra declaro por lícita y buena la guerra que así 
hicieren. 

2 2 

Honores que deben Se os harán por mi Real Armada los mis-
hacerse al Almirante. m Q S h o n o r e s q u e 4 ^ R e a l Persona. 

23 

Propuesta del Al- En uso de vuestras facultades en lo provisio-
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11 /S7 
nal Habéis de proponerme todos los gefes, mi- mirante para gefe 

. ' . - , « i i t r\ . i •. de las esquadras y 

nistros principales, capitanes, y demás oficíales comandant;s de ¡ ¿ 
mayores que hayan de mandar mis esqüadra-s para víos, y elección de 
donde quiera,;y para qualquiera fin á"qué se des- oficiales subalternos. 
tinen, de que se os deberá avisar; por mi Secre­
tario del despacho de:Marina por medio del de 
Almirantazgo \ y haréis por vos .mismo das ¡ elec­
ciones de los oficiales y ministros subalternos, 
que en estos destinos Hayan de servir á las órde­
nes de los gefes, ministros principales y coman-
<lantes de navios. 

' . . { o ! i • - . • • • • • • •• : 

Siempre que sea necesario : aumentar de ofi- Aumentos y promo-
ciales y ministros tel cuerpo de mi Armada na- C10nes de oficiales y 

t i l - i - "i i ¿i ministros. 

val; me habéis de consultar el motivo, propo­
niéndome al mismo tiempo los xme en cada gra­
do deban ser promovidos. 

Me propondréis igualmente: sugetos idóneos Empleos que ha de 
para las plazas de ministros del Consejo de Al- ProP°ner 4 Almi-

. . . - i r i r a n t e > y guales ha de 

mirantazgo en sus vacantes, y para todos* los em- proveer, 
pieos cuya provisión reservo en míy^y'son: en 
lo militar los de Oficiales generales /Brigadieres, 
Capitanes, Tenientes y Alféreces de navio, y de 
fragata; Comandantes, Tenientes y Alféreces de 
las compañías de Guardias marinas; Comandan­
tes, Sargentos mayores, Capitanes, Ayudantes, 
Tenientes y Subtenientes de los batallones; todos 
los Ingenieros de Marina; el Comisario general, 
Comisarios provinciales, Sargento mayor, Ayu­
dantes , Capitanes, Tenientes y Subtenientes de las 
brigadas de Artillería; y los oficiales de igual gra­
duación en los otros cuerpos de la Armada: en * 
lo político y económico los de Intendentes, Co­
misarios ordenadores y Reales de guerra, Conta-

6 
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I? 
dores yTesoreros; y en lo eclesiástico el de Vica­
rio general. Y todos los demás empleos, de qual-
quiera denominación, que no se han referido aquí,-
los podéis proveer, y proveeréis como Almiran­
te geijecal de Ja mar,. mandando despacharles sus 
patentes, sin las quales ningún individuo nom­
brado por vos podrá tomar posesión de su oficio. 

• ' ; . . ' .•:. s a l 

Elección de cape- p a r a ¡ a elección de capellanes tendréis pre­
sentes las ternas que deberá hacer el Vicario ge­
neral de la Armada con entera conformidad á mi 
Real resolución de "veinte y cinco de febrero de 
mil setecientos ochenta y dos, y reglamento de 
treinta de enpo de mil ochocientos quatro, y os 
remitirá en su caso. 

« 7 
7 

Pensiones asignadas Atendereis á que entren en el tesoro de Ma­
cara aumento de do- •, •, j j • 
£¡ . , , riña las quotas que para el aumento de dotación 
tacion de los cape- T.- T. r 

llanes, y opción de de sus capellanes le correspondan en el señala-
estos á prebendas y m ¡ e n t 0 hecho unidamente á favor de los de Exér-
beneficios. . A , , M I I I 

cito y Armada de seiscientos mil reales sobre las 
terceras partes de las mitras de España; quatro-
cientps mil sobre las de América, y quatrocientos 
quarenta mil en la aplicación de beneficios sim­
ples y de préstamos; y cuidareis de que los ser­
vicios de estos dignos eclesiásticos sean remu­
nerados con el premio de ascender á canongías 
y raciones en las iglesias de España, ú obtener 
beneficios ó prestameras en los tiempos y en la 
forma prevenida en dicho reglamento. 

28 

Nombramiento de Por la absoluta y omnímoda autoridad que 
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en lo judicial os tengo declarada, podéis nombrar jueces y subalternos 
jueces de Almirantazgo en todos los puertos de d e Almirantazgo. 

mis dominios de España y de América é Islas 
Filipinas; y efectivamente nombrareis desde lúe-
go los auditores, fiscales,• escribanos, y demás 
ministros subalternos de los juzgados de Marina, 
como también los intérpretes. 

Más entre tanto que rijan las ordenanzas ac- Los que ahora exer-
tuales, y Yo resuelva á consulta vuestra las innova- c.en 'U*1S l c c l o n . ? ? n " 

' J tmuaran en calidad 

ciones.consiguientes al nuevo orden de cosas, los de subdelegados del 
Generales y comandantes dermis esquadras y sus Almirante. 
divisionesy los Capitanes generales de los depar­
tamentos, los Intendentes, los comandantes prin­
cipales y los particulares de los tercios nava­
les en sus provincias y distritos, y qualesquiera 
otros á quienes con qualquier título competa ju-
risdiccion, continuarán exerciéndola respectiva- '•i--n 

mente, con calidad de executarlo en lugar de vosá 

y como vuestros subdelegados, en virtud de tí-: 
tulos formales que haréis se les. despachen al efec^ 
to ; concediendo ademas á los gefes militares es­
pecial comisión para convocar consejos ordina­
rios de guerra en los casos criminales-en que der 
ban tener lugar según las mismas ordenanzas. 

i 3°' ; • -

Os reservareis sin embargo la..facultad de que Reserva del nom-
para los consejos de guerra en que haya de exá- bramiento de presi-

. . . . . r^í . . dente y vocales de 

minarse y juzgarse la conducta de Oficiales ge- y consejos de guer. 
neráles ó particulares, ó Guardias marinas, se os ra que Hayan de juz-
dé parte en Europa antes de su celebración, por §ar Geperales íf 

. . / . , . . , ' ' ' . . , cíales de la Aromada, 

si tuviereis a bien hacer el nombramiento del, pre­
sidente y vocales, que en número impar deban 
componerle, delegándoles la jurisdicción. 

7 

Ayuntamiento de Madrid



14 

Juzgado de Almí- En lugar del tribunal de la suprimida Direc-
rantazgo en Madrid. c j o n general, que también se suprime, se esta­

blecerá un juzgado de Almirantazgo en Madrid, 
para lo qual daréis al actual asesor el título de au­
ditor , conservando los suyos al fiscal, escribano 
y alguacil; y este juzgado, cuya jurisdicción se 
extenderá como se extendia la de aquel, á las vein­
te leguas en contorno, conocerá en primera ins­
tancia de las causas civiles y criminales de los que 
estén sujetos al fuero de Marina; reservándoos en 
vos mismo el privativo conocimiento de las to­
cantes á las personas de los ministros del Conr-
sejo del Almirantazgo y sus mugeres. 

El Consejo de Al- Todas las disposiciones y preceptos de las or-
mirantazgo se su ro- ¿enanzas ¿e Marina, en que se trate del supre-
ga eij lugar del de ' *• r 

Guerra. tno Consejo de la Guerra, se entenderán con el 
de Almirantazgo, para el qual se otorgarán las 
apelaciones de los tribunales inferiores, como á 
quien privativamente toca conocer en este grado, 
y también en el de súplica, siempre que haya lu­
gar á este último recurso; y quando por la gra­
vedad de las causas, ó á solicitud de las partes in­
teresadas, juzgareis conveniente que concurra á 
su decisión cierto número de ministros letrados, 
me lo haréis presente para nombrar asociados de 
otros tribunales. 

33 
Jugados de Almí- En los puertos de América é Islas Filipinas, 

cao zgo en nca ^ o n c j e n o Se n a i l e n a u n establecidos los juzeados 
* ¿«as i4 lupinas. . ' & 

de Marina conforme á lo mandado en la orde­
nanza de matrícula, erigiréis desde luego los de 
Almirantazgo. 
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H* 

Los Vireyes de Nueva España, Peni, Nue­
vo reyno de Granada y Provincias del Rio de 
la Plata, y los Capitanes generales de los de-
mas distritos , exceptuando la isla de Cuba en 
donde el apostadero de Marina equivale á un de­
partamento ; serán vuestros Lugar-tenientes con 
título formal que les expediréis al intento: y es­
tos Lugar-tenientes con los dos Oficiales de Ma­
rina de mayor graduación que residieren en la ca­
pital, y faltando estos los dos mas graduados de 
Guerra, el Intendente, el Oidor decano, y en 
su defecto el mas antiguo, y el ministro mas gra­
duado de Marina, y no lo habiendo el Contador 
de Real Hacienda como fiscal; formarán tri­
bunal superior de Almirantazgo para la revisión 
de los procesos substanciados por los consejos 
criminales de guerra, y para las apelaciones de 
las demás causas: y sus sentencias en los gra­
dos correspondientes causarán executoria confor­
me á las leyes; pero han de enviaros un breví­
simo resumen de cada caso y lo determinado en 
é l , consultándoos particularmente aquellas cau­
sas que por sus extraordinarias circunstancias re­
quieran el superior juicio del Consejo de Almi­
rantazgo. 

35 

Tribunales superio­
res en Indias, 

En la Havana se observarán en lo judicial las Observancia en la 
mismas reglas que en los tres departamentos de Havana de las regks 
i- * • j i i i i • ' i de los departamen-

Lspana, en virtud de la delegación que igualmen- s de E ;,ña 

te haréis de vuestra jurisdicción y facultades. 

3<5 
Ninguna sentencia de muerte, pronunciada No se executa-

por los consejos criminales de guerra, será exe- rán las sentencias de 
8 
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muerte sin la revisión cutada sin orden vuestra, 6 de vuestros Lugar-
del Consejo de Almi- tenientes, expedida después de la revisión del 
rantazgo. . ^ . , , 

proceso por el supremo Consejo, o el respectivo 
tribunal superior de Almirantazgo, según los pa-
rages donde hayan sido cometidos los delitos; á 
menos que estos sean los de motin ó sedición en 
alta mar, ó de circunstancias tan urgentes que 
no permitan la menor dilación en el castigo y 
escarmiento. 

37 , 
Conocimiento de Conocerán los tribunales de Almirantazgo 

los tribunales de Al- ¿Q todas las causas y negocios civiles y crimina-
mirantazgo en los ne- ,- • . 

gocios de los que go- ^es relativos a iqualesquiera personas que por or­
cen fuero de Marina. denanzas, decretos, órdenes ó contratos tengan 

declarado el fuero de Marina, con la prevención 
de remitirse siempre á las justicias Reales el co­
nocimiento de los bienes de mayorazgo, y el de 
los patrimoniales de tales personas en los casos 
señalados en las mismas ordenanzas. 

Asuntos relativos al Los mismos tribunales conocerán también 
servicio de k Arma- de j o s asuntos puramente contenciosos tocantes 
da, de que han de / « , M1 , , 

conocer los mismos a los arsenales, astilleros y montes de marina; a 
tribunales. las fábricas de armas y municiones, de xarcia, 

lonas, betunes, y qualesquiera otros efectos pa­
ra el servicio de mi Armada, aunque se hallen 
establecidas en poblaciones mediterráneas; y a los 
hospitales, asientos de ellos, de víveres, vestua* 
ríos, ú otra qualquiera provisión. 

39 
Materias sujetas á Asimismo conocerán privativamente, sin ex-

la jurisdicción del Al- cepcion de personas de qualquiera calidad, aun-
mirantazgo. • í . . . . . . c * * . 

que sean privilegiadas, ya iueren españoles o ex-
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trangeros, actores ó reos, de todas las causas, 
pleytos y negocios contenciosos pertenecien­
tes á la seguridad y limpieza de puertos, valí-
zas, linternas y muelles: á presas, rescates en el 
mar, y contrabando de guerra: á materias de 
pesca comprehendidas en el privilegio de los 
matriculados : á construcción, carena ó recorrida, 
salvamento, equipamiento, ventas y adjudicacio­
nes de baxeles: á fletes, soldadas de marineros, 
roturas de cartaspartidas, conocimientos ó póli­
zas, de cargamento, contratos cumplideros en el 
mar, inventarios y entregas de efectos dexados en 
las naves por los que mueren embarcados: á in­
cendios, naufragios, baradas, echazones, arriba­
das y averías: a homicidios, piraterías, robos y 
malversaciones; y en general á todos los delitos 
cometidos á bordo de buques españoles mercan­
tes en el mar, sus puertos, abras y costas, y 
también en los rios navegables hasta el primer 
puente. 

40 

Las competencias las decidiréis vos oyendo El Almirante ded­
al Consejo del Almirantazgo, á cuyo fin -avoca- ¿irá las competencias. 
reis los autos de las demás jurisdicciones. 

4 1 

El Consejo de Guerra dispondrá que inme- Las causas de marina 
diatamente se pasen al de Almirantazgo en el es- pendientes en el Con-

, 1 11 1 1 i- sejo de Guerra se pa-

tado en que se hallaren todas las causas pendien- saran al de Aimirari-
tes en él sobre personas ó cosas sujetas al fuero tazgo. 
de Marina. 

4 2 

En las procedentes del corso de mar, y en Modo de proceder 
cualesquiera otras en que se interesen extrange- en las causas de pr.e" 

, . , ° sas, en que tengan m-

ros por ocurrencias marítimas, procederá el Con- teres los extrangeros. 
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se jo de Almirantazgo conforme al derecho de gen­
tes , y á lo convenido en los tratados con las res­
pectivas naciones de que sean subditos. 

43 
Sello del Almhan- Los títulos, patentes, licencias y pasaportes 

tazS°- que expidiereis, y los despachos del Consejo, lle­
varán como señal de su autenticidad el sello del 
Almirantazgo, que dispondréis se grabe de pro­
pósito. 

44 

Constitución de fon- . Por lo que mira al reglamento de fondos, man­
dos para dotación del ¿Q s e o s a s i s t a c o n j o s derechos que personalmen-
Almirante y Almi- , r A 

rantazgo. t e o s pertenecen: que se lleve a erecto la exac­
ción de los que de nuevo establezco para dota­
ción del Almirantazgo; y que los productos de 
unos y otros entren separadamente en su tesore-, 
ría á vuestras órdenes, á fin de que podáis man­
tener la autoridad del cargo,de Almirante gene­
ral, y servirle con el lustre y decoro correspon­
diente : atender á la subsistencia del Consejo, sus 
dependientes y juzgados de Almirantazgo: con­
ceder, quando lo estimareis oportuno, gratifica­
ciones extraordinarias á los ministros y á los sub­
alternos de las oficinas del Consejo que gocen 
sus sueldos por la consignación de Marina; y fi­
nalmente, concurrir con auxilios eficaces al me­
jor servicio de la Armada, promoviendo estable­
cimientos útiles á ella misma y al comercio de 
mis vasallos. 

45 
Derechos pertene- Son derechos anexos á la alta dignidad de Al-

cientes á la persona m i r a n t e 9 y percibiréis como vuestros: i.° el de 
del Almirante. 1 . . . . . 

ancorage en los puertos de mis dominios, con ar­
reglo á las quotas establecidas, según que la ban-
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mercio marítimo. 

19 y¿V-
dera fuere española ó extrangera, y con la pre- ,;t 
vención de haber de cobrarse en Indias peso fuer­
te por sencillo de España: 1° la décima parte 
del importe de las presas que se hicieren en Eu­
ropa y América: 3.0 los mostrencos marítimos; 
y 4.0 el todo ó la parte aplicable á mi Real Fis­
co en las multas y condenaciones que fueren im­
puestas por el Consejo, por los tribunales supe­
riores de Almirantazgo en Indias, y por vuestros 
subdelegados. 

46 

Se cobrarán por derechos de Almirantazgo: Derechos de Almí-
i.° medio por ciento de los frutos, géneros y rantazg°en los dlfe" 

, _, J rentes ramos del co-

erectos extrangeros que se introduzcan en tápa­
na é islas adyacentes, por tierra ó por mar, en 
embarcación española, ó baxo bandera de la na­
ción donde se hayan producido ó manufactura­
do: 2.0 uno por ciento mas quando los frutos, 
géneros y efectos extrangeros procedan de colo­
nias de la nación, á quien pertenezca la bande­
ra con que se introduzcan, ó sean de cosecha ó 
fabricación de otras naciones: 3.0 quatro reales 
de vellón por cada arroba de lana que se saque 
del reyno: 4.0 un maravedí por cada peso fuer­
te que se extrayga á paises extrangeros: 5.0 dos 
por ciento del valor corriente de los frutos, gé­
neros y efectos que en bandera extrangera se 
transporten de unos puertos a otros del reyno é is­
las adyacentes, executándose la exacción en el 
puerto de la salida, siendo de provincia contri­
buyente, y en el de la entrada procediendo de 
exentas: 6.° un quartillo de uno por ciento á la 
entrada en América de aquellos frutos, géneros 
y efectos, que por el reglamento de doce de oc­
tubre de mil setecientos setenta y ocho, y órde­
nes posteriores, son libres de derechos reales y 
de consulado á su salida de España, sin que se 
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haga allí distinción entre puertos mayores ó me­
nores: 7.0 uno al millar del valor del oro y pla­
ta en pasta, moneda ó alhajas que se extrayga de 
qualquiera puerto de América para otros de ella 
misma, ó para los de España: 8.° uno por cien­
to del valor de los frutos, géneros y efectos de 
América á la salida de sus puertos para los de 
España, ó para otros de la misma América é Is­
las Filipinas: 9.0 quatro por ciento del valor cor­
riente de los frutos, géneros y efectos que des­
de colonias y puertos.de potencias extrangeras 
se introduzcan directamente en los de América 
con permiso mió, exceptuando solamente a los 
negros: io.° dos por ciento del valor corriente 
de los frutos y efectos que con qualquier motivo 
salgan directamente de la América para potencias 
extrangeras ó colonias de ellas, con inclusión del 
dinero para pago de negros: n , ° un peso fuerte 
por cada cabeza de ganado mular ó caballar, y 
medio por la de vacuno que se extraxere de Amé­
rica á colonias extrangeras: 12.0 uno por ciento 
sobre el valor corriente á la entrada de los fru­
tos, efectos y géneros que de Filipinas se intro­
duzcan en Nueva España por la nao de Acapul-
co j y también de las producciones naturales é in­
dustriales de las mismas islas, que la Real Com­
pañía conduzca directamente desde Manila á Li­
ma , Buenos Ayres, y demás puertos de la Amé­
rica meridional, y de Sonsonate y Realejo en las 
costas de Guatemala: 13.° quatro por ciento del 
valor de los géneros procedentes de naciones 
asiáticas, que la Compañía introduzca en los mis­
mos puertos: 14.0 dos por ciento á la entrada en 
Filipinas de los frutos, géneros y efectos de otras 
partes del Asia: i¿.° uno por ciento de los fru­
tos y efectos de Filipinas á su salida para las na­
ciones asiáticas: 16.0 cinco por ciento á la en­
trada en España de las manufacturas asiáticas blan-
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cas de algodón-que no sean de tejido llano dl^- . 
so; de las bordadas., ó con listas, Q quadros de 
otros colores; de las teñidas ó de colores,.como 
de mahpnes ó nanquines; de las pintadas, ó es­
tampada? ; y l'as de se<^a > 4 u e *a Compañía de Fi­
lipinas conduzca directamente á. España sin ha­
cer escala en Manila; quedando enteramente li­
bre la seda en rama, torcida y sin torcer: ij.° 
tres por ciento también á la entrada en Espa­
ña de las manufacturas asiáticas blancas, ó de 
texido liso ó llano, y de la especería, droguería 
y demás frutos, géneros y efectos que del mismo 
modo conduzca la Compañía sin escala en Mani­
la. Y á fin de que en la exacción se proceda con 
uniformidad, se observaran las reglas siguientes: 
i.a que el medio por ciento de los géneros ex-
trangeros, debe deducirse de su valor corriente 
quando fueren libres del derecho de rentas ge­
nerales; y si estuvieren sujetos á este derecho, se 
regulará en la trigésima parte de su importe, guar­
dándose igual proporción para el cómputo del uno 
por ciento: 2.a que los señalamientos de quotas 
á las introducciones de América é Islas Filipinas, 
son y se entienden con respecto á los valores de 
registro, y baxo las demás reglas con que se per­
cibe el derecho de almoxarifazgo: 3.a que para 
el adeudo del impuesto sobre, las mercaderías asiá­
ticas á su introducción en España, se ha de te­
ner por valor de ellas el principal de factura ori­
ginal de Asia; y 4 / que el cobro ha de verifi­
carse en todo caso sin excepción de especies, des­
tinos y pertenencias, como que ninguna persona 
ó comunidad, por privilegiada que sea, ha de es­
tar jamas exenta del pago. 

47 

De toda embarcación española que saliere de Impuesto de 
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ae vellón por tone p u e r tós de estos reynos para otra parte de den-
kda délas embar- t r Q f u e r a d e ellos, se ha de exigir un real de 
caciones españolas. ^ ^ ^ t o n e i a da de Europa, reguladas estas 

pdr su buque, f no por 1* carga que accidental­
mente sacare; bien entendido, que pagando asi 
una vez, aunque la misma embarcación entre des­
pués en otro puerto á tomar mas carga, ó con 
motivo de arribada ú otro accidente, no deberá 
repetirla paga. 

Lo cue ha de exi- Las embarcaciones .extrangeras contribuirán 
girse de ks embar- e n los puertos de España-e islas adyacentes igua-
cacionesextrangeras. l e s cantidades á las que en los puertos de las po­

tencias á quienes pertenezcan se exigiere con qua-
iesquiera títulos, motivos ú objetos á las embar­
caciones españolas; y esta misma reciprocidad 
se observará siempre en lo sucesivo, de modo 
que la contribución subirá, ó baxará respectiva­
mente á medida que cada una de las potencias de 
donde sean los buques la suban ó baxen para-los 
de España. 

49 
De las empleadas A las embarcaciones españolas que navega-

en la navegación de r e n d e u n o s puertos á otros de la America e is-
unos puertos á otros ^ ^ ¿ ^ s e exigirá en el de salida un real 
de América. - & ^ ^ Ojg^ d e I n d i a s ? y d o s rea­

les de la propia moneda á su entrada en aquellos 
puertos quando vinieren de colonias extrangeras; 
adviniéndose que todo buque extrangero que allí 
entrare pagará los mismos derechos que en Es­
paña, al respecto de peso fuerte por sencillo. 

50 ' 

S R e g i a para la ad- De la suma que los buques extrangeros pa-
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garen en los puertos de mis dominios, se habrá judícacíon de lo cor-
de separar la parte que por reglamento corres- resPondiei"e al de-

, , , , j recho de Almirantaz-

ponda al derecho de ancorage de vuestra exclu- go en las contribu-
siva pertenencia, como también la respectiva á los «ones de los bucaie* 
de la capitanía del puerto, y sus certificaciones extranSeros ' 
de entrada y salida, y á las gratificaciones de prác­
ticos ; y el reste será el que por equivalente del 
derecho de toneladas se adjudique al Almirantazgo. 

5 1 

Vigilareis sobre que las cantidades consigna- Preciso empleo de 
das para la limpieza de los puertos y manuten- las cantldades ¿esti-

, t . , . . nadas a la policía de 
cion de valizas y linternas,^ se inviertan en estos puert0S) y supres¡on 
precisos objetos: y cuidareis igualmente de que de todo derecho mu-
no se grave la navegación con ningunos otros de- mclPal y particular 

¡ . . , , , , . sobre la navegación; 

rechos municipales o particulares, pues los pri­
meros quedan desde ahora suprimidos, sin perjui­
cio de que los ayuntamientos arbitren y me pro­
pongan medios de indemnidad; y los segundos 
se incorporarán á mi Real Corona, dando á los 
poseedores que lo fueren por título de compra 
el precio de la egresión, y el buen cambio á los 
donatarios. 

-J2 

Continuará á cargo de los capitanes de puer- ^os capitanes de 
tos el cobro del derecho de ancorase y lo mis- jUerÜ co,raran os 

o * derechos de ancora-
mo el de toneladas; con la obligación de haber ge, y las aduanas 
de entregar sus respectivos productos por meses, los iraPuest°» sobre 

/ j . 1 1 - . / . el comercio. 

por semanas, o por días, según lo dispusiereis, 
á los tesoreros de Marina de los departamentos 
y demás ministros que nombrareis en los puertos 
de España y América para la recepción de los de­
rechos de Almirantazgo, baxo del cargo y direc­
ción del Tesorero general; á los quales se entre­
gará en iguales términos el importe de los dere-
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chos sobre los efectos del comercio, que se cobrarán 
en las Aduanas en unión con mis Reales derechos. 

Sueldo del Almi­
rante. 

53 
En atención á que los derechos personales que 

os dexo declarados son por su corta considera­
ción insuficientes para manteneros con la decen­
cia propia de vuestra dignidad, he venido en se­
ñalaros el mismo sueldo de diez mil escudos men­
suales , que en virtud de Reales decretos de dos 
de agosto de mil seiscientos cincuenta y nueve, 
y veinte y seis de agosto de mil setecientos trein­
ta y siete, gozaron respectivamente D. Juan de 
Austria y el Infante D. Felipe, en unas épocas en 
que el valor del numerario, comparado al de las 
demás cosas, era muy superior al del presente; y 
este sueldo, que se os contará desde el dia trece 
de enero último en que os expedí mi real pa­
tente de Almirante general, os le sitúo y consig­
no sobre los fondos del Almirantazgo. 

54 

Se formará regla- A cada ministro de oficio del Consejo le for-
mento para cada mi- mareis c o n dictamen del mismo tribunal, y me 
nistro de oficio del , , , . . . 

consultareis - su particular reglamento para el bien Consejo. 
ordenado exercicio de sus funciones peculiares. 

••; • j 

aiac 
55 

Espíritu del regla-. j El espíritu del del Intendente general se con-
mento del Intenden- ,_ / \ ' ' J j _ 

centrara en que sea la única voz de mando, por te general. 
la qual se comuniquen vuestras órdenes y provi­
dencias á los Intendentes de los departamentos, 
oficios .principales de cuenta y razón, dependen­
cias y comisiones particulares del ministerio, 
en quanto sea'perteneciente y anexo al régimen 
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político y económico de la Real Armada en to­
dos mis dominios: que sea de su obligación ve­
lar sobre el particular cumplimiento de estas ór­
denes , venciendo los estorbos, y meditando de 
continuo los medios de dar á los diversos ramos 
de la administración económica de la Marina un 
enérgico impulso, con el qual alcancen la per­
fección posible; y que con arreglo á la Real cé­
dula de ocho de julio de mil setecientos setenta 
y quatro, por la qual se dio forma á la Superin­
tendencia de penas de Cámara del supremo Con­
sejo de Guerra, exerza la jurisdicción y faculta­
des de Superintendente en quanto á la cobranza 
de las multas y condenaciones en causas de Marina. 

El Secretario por lo respectivo al Consejo, Del Secretario. 
desempeñará las bien conocidas obligaciones de 
este oficio, arreglándose á la práctica y estilos 
del de Guerra; y en su calidad de Secretario del 
Almirantazgo llevará á vuestro acuerdo todos 
los negocios en que debáis tomar resolución ó 
providencia: extenderá las consultas á mi Real 
Persona, y los decretos que hayan de expedirse 
señalados de vuestra mano: comunicará quantas 
órdenes acordareis1, en inteligencia de que dadas 
en vuestro nombre, y firmadas de su mano, han 
de ser umversalmente obedecidas y cumplidas 
como si vos mismo las firmaseis: pasará oficios 
al Intendente general y demás-oficiales, coíi no­
tas comprehensivas aun de lo mismo que acor­
dareis con ellos; de suerte que nada ha de man­
darse en vuestro nombre sin que conste por es­
crito con la formalidad debida: distribuirá opor­
tunamente los negociados entre los oficiales de 
la secretaría: cuidará de -la exactitud de los ex­
tractos y buena ordenación de los expedientes: re-
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20 
frendará los despachos del Consejo y las patentes 
y los títulos de vuestros nombramientos: cus­
todiará el sello del Almirantazgo; y atenderá 
cuidadosamente á la conservación de los papeles 
con índices para la facilidad de encontrarlos. 

57 
Del Contador. Al Contador lé toca intervenir quantos in­

gresos haya de caudales por productos de los de­
rechos pertenecientes á vuestra persona y Almi­
rantazgo en España y América-, y también la dis­
tribución de ellos en tesorería en virtud de Vues­
tras libranzas, sin las quales ninguna cantidad se­
rá de abono al Tesorero: ha de tomar razón de 
todas mis Reales cédulas, reglamentos, paten­
tes y órdenes relativas tanto al cobro y aplica­
ción de.'los mismos derechos de Almirantazgo, co­
mo á las consignaciones ordinarias y extraordi­
narias, y gastos de Marina: la tomará igualmen­
te de las patentes, títulos y nombramientos que 
expidiereis como Almirante general, y de los des­
pachos del Consejo en que se versen materias de 
hacienda: intervendrá asimismo las cartas de pa­
go formales que con qualquier motivo diere el 
Tesorero general de la Marina, y las que se die­
ren á favor de él , por pagos legítimamente exe-
cutados: os presentará diaria ó semanalmente en 
resumen la situación de la Armada en punto á 
caudales, deudas y obligaciones; y como Fiscal 
desempeñará en ,su caso las funciones propias de 
este oficio. 

- 58 

Del Tesorero. Las obligaciones, del Tesorero en quanto lo 
es del Almirantazgo consisten esencialmente en 
recaudar los productos de los derechos consig­
nados á vuestra persona y al mismo Almirantazgo; 
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tenerlos á vuestras órdenes con la debida sepa­
ración en los parages donde se adeudaren; y.ser 
muy solícito de trasladarlos con la mayor eco­
nomía posible adonde hayáis de disponer de ellos; 
y por lo tocante á Tesorero general de la Marina, 
toda acción y obligación suya Ha de partir de 
la regla fundamental de haber de percibirse y de 
pagarse toda cantidad á su nombre y por su cuen­
ta , siendo, meramente intermedias las manos de 
los tesoreros,¡pagadores y demás ministros en cu­
yo poder entre algún dinero; pero se. tomarán pru­
dentes medidas para que sin comprometer la se­
guridad de los caudales , ni la verdadera forma­
lidad , se reduzca el número de documentos de 
cargo y de data al mínimo posible; con cuyo ob­
jeto y por otros principios de buena economía, 
la Caxa de Consolidación continuará pagando en 
Madrid y en. diferentes ciudades del reyno los 
sueldos y asignaciones hechas, y las que el mis-
moTesorero hiciere de vuestra orden,: execrán­
dolo por cuenta de la consignación de Marina 
de cada uno, ó de todos los departamentos.; y 
lo mismo practicará mi Tesorería general quando 
vuelva á tener á su cargo elpago de las consig­
naciones. 

(£1 

*t 

mercio. 

Como Protector del comercio, marítimo; os Medios directos é 
dedicareis á. que adquiera, el mayor aumento po- intllrect°s dependien-

., , • i . . , tes d e j a autoridad 

sible en extensión y en opulencia; ora poniendo del Alm¡r 

en uso todos los medios directos é indirectos de-, la protección del co-
pendientes de vuestra autoridad, y ora consul­
tándome aquellos que reclamen el jpoder de mi 
soberanía. Así es, que en los tiempos de guerra 
daréis á mis fuerzas navales los destinos mas ade-
quadosá proteger la navegación costanera en to­
dos mis dominios, y el tráfico entre España y 
América: estableceréis la mas estrecha disciplina 
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á bordo de las naves mercantes, con la qual, á 
mas de comunicarse una activa celeridad á las 
expediciones, se evitarán muchos riesgos y mu­
chas avenas, que ha solido causar la impericia, 
el descuido ó la mala fe de la gente de mar; y 
el comercio hallará el beneficio de la facilidad y 
seguridad en el transporte de sus mercaderías á 
todas y de todas las partes del mundo: procura­
reis se abaraten los fletes, no por medios coacti­
vos , sino introduciendo una grande economía en 
la navegación, y atrayendo la concurrencia de 
embarcaciones con el aliciente de la ganancia: to­
mareis para el servicio de los guarda-costas en 
América medidas tan exactas, que aseguren una 
vigilantísima actividad en la inexorable persecu­
ción del contrabando; de forma que vengan á con­
vertirse en patrimonio del comercio español las 
quantiosas riquezas que los extrangeros, y aun los 
enemigos de mi Real Corona, substraen clandes­
tinamente : estaréis muy atento á que en los juz­
gados del Almirantazgo encuentre el comercian­
te pronta y recta justicia en los casos que deba 
acudir á su jurisdicción: os declarareis especial 
Protector del Banco de S. Carlos y demás cuer­
pos mercantiles, cuyo objeto sea disminuir el in­
terés del dinero, facilitando su circulación y el 
curso de los efectos públicos y del mismo co­
mercio; y os esforzareis á inspirar un nuevo es­
píritu de vida en la constitución de semejantes 
cuerpos; de manera que por el enlace de sus ope­
raciones con mi Real servicio, sea recíproca la 
utilidad del Estado y de los accionistas : so­
metereis á vuestra inspección las diversas escue­
las, almacenes de repuestos para socorro de em­
barcaciones , y qualesquiera otros establecimien­
tos públicos erigidos por los Consulados, ó á pro­
puesta suya en España y América; y conservan­
do aquellos que por su conocida utilidad merez-
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can existir qual se hallan, corregiréis los planes 
y las miras de los que pidieren reforma; supri­
miréis los menos útiles, ó ya no necesarios; ins­
tituiréis los que convengan a las luces y circuns­
tancias de la presente época; é infundiréis en to­
dos un mismo espíritu y un mismo sistema de 
instrucción, beneficencia y fomento á la navega­
ción y al comercio; y en fin impondréis á vues­
tros Lugar-tenientes, á los jueces de Almiran­
tazgo y á los Consulados la obligación de remi­
tiros incesantemente noticias estadísticas de todos 

i 

los ramos de la administración pública en Amé­
rica y muy individuales de la situación de los mer­
cados en orden á la abundancia ó escasez de fru­
tos, efectos y mercaderías, sus precios corrientes, 
y su demanda; y por la facilidad que daréis á la 
impresión de estas noticias, así como de extrae^ 
tos de las causas célebres sobre presas y otros 
negocios marítimos que se juzgaren por el Almi­
rantazgo , se ilustrará la opinión pública sobre ma­
terias mercantiles , resultando los felices efectos 
de que el especulador calcule y execute acerta­
damente sus empresas; que florezca el comercio 
con la libertad; que se menosprecie la voz de 
la calumnia, y que se pierda el miedo al vati­
cinio de decadencia y males que crea la ignoran­
cia, y exagera la imaginación de los monopolistas. 

6o 

Siguiendo el mismo plan de protección, me Propuestaála Real 
haréis presente todo quanto entendiereis conven- Persona de medios 

A7- . i r* • J i • conducentes á "la mis-

ga que i o mande en beneficio del comercio y ma p r o t e c c j o n . 
su prosperidad, sobre la máxima inmutable de 
haber de tener el comerciante la mayor libertad 
en emprender lo que especule, y en gozar el fru­
to de sus especulaciones: y en conseqüencia me 
propondréis, ya las negociaciones diplomáticas 
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que se hayan de entablar á efecto de que la bande­
ra española y la contratación de mis vasallos go­
ce el favor posible en los puertos y mercados.ex­
tranjeros : ya las obras que haya necesidad de em­
prender con objeto á dar un fuerte impulso al 
tráfico interior, como la abertura de canales, la 
navegación de los rios, y la de qualquiera otra es­
pecie capaz de facilitar las comunicaciones : ya 
los recursos que puedan emplearse, para que au­
mentándose la industria en estos reynos con el 
auxilio de las ciencias exactas, se aumente tam­
bién á proporción la masa de efectos comercia­
bles: ya las mejoras que hoy pida el reglamen­
to del comercio libre de América, y eran inase­
quibles en la época en que se practicó el feliz 
esfuerzo de su establecimiento y el de las provi­
dencias parciales acordadas posteriormente: ya las 
mudanzas que la variedad de los tiempos acon­
seje se hagan en la legislación municipal de aque­
llos dominios, para acelerar en ellos los progresos 
de la población y civilización, excitando el amor 
al trabajo con el cómodo goce de las cosas de la 
Europa, y acrecentando recíprocamente las pro­
ducciones y los consumos: ya los estorbos que sea 
necesario remover como contrarios al libre curso 
de los negocios mercantiles, quales son los mo­
nopolios, las exenciones particulares, los privi­
legios del comerciante de que puedan redundar 
perjuicios á sus acreedores, y todos los oficios en-
agenados de la Corona que graven al comercio 
con exacciones reales, ó con formalidades inúti­
les : ya las ordenanzas que deban promulgarse, 
en las quales sin muchos preceptos se fixen los 
verdaderos principios en materia de cambios, se­
guros marítimos y demás contratos de qualesquie-
ra especies; y también se precavan los escanda­
losos abusos de las quiebras, en términos que si 
la desgracia inocente deberá hallar auxilios y con-
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suelos, el fallido de mala fe no pueda escapar del 
castigo , ni encuentre asilo adonde no le persiga 
su oprobio; y ya finalmente todo lo que pueda 
afirmar la moralidad del comerciante , de modo 
que para él sea una necesidad y un hábito polí­
tico, conservándose puro é indeleble el carácter 
que siempre ha sido distintivo de los españoles, 
de ser fidelísimos en cumplir sus palabras, y te­
mer menos á la muerte que á cometer un fraude. 

Todo lo expresado en los precedentes artícu­
los, es mi Real voluntad se observe, guarde y cum­
pla según y conforme va prevenido en ellos mis­
mos ; para lo qual os he mandado despachar esta 
cédula, firmada de mi mano, y refrendada de mi 
infrascrito Secretario de Estado y del despacho 
universal de Marina, por el qual se comunicará 
de mi orden á los ministerios, cuerpos y per­
sonas á quienes corresponda _, á fin de que cons­
tando á todos, concurra cada uno á la puntual 
execucion de lo resuelto. Dada en Aranjuez á vein­
te y siete de febrero de mil ochocientos y siete. 
= Y O E L REY.=Fr.Francisco Gil. = Es copia. 

•Es copa de la remitida al Consejo con Real Orden de 
nueve de este mes, de que certifico yo JD. Bartolomé Mu­
ñoz de Torres, del Consejo de S. M.} su Secretario 3 Escri* 
baño de Cámara mas antiguo y de Gobierno de él, y para 
que conste lo firmo en Madrid d once de Marzo de mil ocho­
cientos y siete. 

D. Bartolomé Muñoz, 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid


